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Administración Federal de Ingresos Públicos

ADUANAS

Resolución General 2726

Importación. Valores criterio de carácter preventivo. Resolución General Nº 1907 y su mo-
dificatoria. Norma complementaria.

Bs. As., 11/12/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 13707-90-2009 del Registro de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 1907 y su modificatoria, estableció que la Dirección General 
de Aduanas comunicará los valores criterio de carácter precautorio, los cuales constitu-
yen una importante herramienta para enfrentar la evasión fiscal y combatir las prácticas de 
subfacturación en la importación de mercaderías.

Que en función de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido 
al valor de la mercadería detallada en el Anexo I de la presente, en el que se han consi-
derado las fuentes de información internas y externas previstas en el Anexo II de la citada 
resolución general.

Que se han observado, en algunas operaciones del comercio importador, situaciones que 
tornan pertinente su estudio pormenorizado.

Que representantes del sector productivo nacional han presentado solicitudes tendientes 
a la actualización de los valores criterio vigentes para determinadas mercaderías, en los 
términos del Anexo IV de la Resolución General Nº 1907 y su modificatoria.

Que la Dirección Gestión del Riesgo, mediante el informe elaborado al respecto, aconseja 
establecer valores criterio para las mercaderías analizadas.

Que dicho informe se sustenta, entre otras fuentes, en las bases de datos provenientes 
de los registros de destinaciones definitivas de importación para consumo del Sistema In-
formático MARIA (SIM) y en la información proporcionada por la Cámara Industrial de las 
Manufacturas del Cuero y Afines de la República Argentina (CIMA) sobre la evolución de 
precios unitarios de la mercadería analizada.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera y de Control Aduanero.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo estable-
cido en el Artículo 4º de la Disposición Nº 446 de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al Administrador Federal 
de Ingresos Públicos por los Artículos 4º y 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el Anexo IV, Apartado IV) de la Resolución General Nº 1907 y su 
modificatoria.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL
DE ADUANAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécense los valores criterio que constan en los Anexos I “Listado de merca-
derías con valor criterio” y II “Países de origen de las mercaderías”, de esta resolución general.

Art. 2º — Déjanse sin efecto los valores criterio de importación indicados en el Anexo III de la 
presente.

Art. 3º — Apruébanse los Anexos I, II y III que forman parte de la presente.

Art. 4º — Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación para 
las solicitudes de destinaciones definitivas de importación para consumo que se oficialicen a partir 
del día siguiente al de publicación de la presente en el Boletín Oficial.

Art. 5º — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — María S. Ti-
rabassi.

Anexo I
(Listado de mercaderías) 

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,24 Unidad GR4
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PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin bando-
lera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,73 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,49 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsi-
llos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

0,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o va-
cuno. 

1,95 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,93 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacu-
no. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,27 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plástico, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bol-
sillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de plástico compacto, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin acceso-
rios, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,86 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,34 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con 
apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,10 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,73 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,98 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,59 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico compacto, 
con apliques de cuero de vacuno. 

6,22 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compac-
to, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,46 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plásti-
co, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compac-
to, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compac-
to, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de plástico compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico com-
pacto, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apliques 
de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apliques 
o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de plástico 
compacto, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4
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4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.22.10

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de hojas de plás-
tico, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, de plástico compacto, con apli-
ques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

0,61 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,10 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,98 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de madera 
u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con bando-
lera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4



 miércoles 6 de enero de 2010 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.815 61

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de metales 
comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, 
con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,15 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de me-
tales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de madera 
u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4



 miércoles 6 de enero de 2010 Primera sección - suplemento BOLETIN OFICIAL Nº 31.815 66

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o va-
cuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o va-
cuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20
Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20
Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20
Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin ban-
dolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20
Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, sin 
bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, 
con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bol-
sillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con 
bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con ban-
dolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, sin accesorios, con 
bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les comunes, con bandolera o con asas únicamente, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales comunes, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de meta-
les preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, sin divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divisio-
nes, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,61 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,86 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
metales preciosos, con bandolera y asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de made-
ra u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de made-
ra u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, sin forro, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o la-
garto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero 
de vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de made-
ra u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, de 
más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de made-
ra u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4
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4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
sin sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia tex-
til, de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios 
de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, 
con sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

5,00 Unidad GR 4

4202.22.20

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de materia textil, 
de más de 90cm de perímetro por cara, forrados, con accesorios de 
madera u otros materiales, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin di-
visiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

0,85 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,34 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,59 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con sustra-
to, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con 
apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustra-
to, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fi-
bra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas única-
mente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,07 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con divi-
siones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,71 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,20 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin 
apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

1,83 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,44 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con sustrato, 
con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apli-
ques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, sin bandolera ni asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, sin 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera o con asas únicamente, con 
divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,32 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, sin divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

2,81 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o 
vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de fibra vulcani-
zada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin sus-
trato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, sin 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, sin apliques o 
con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, sin accesorios, con bandolera y asas, con divisiones, con 
sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales comunes, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,61 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, sin bandolera ni asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,86 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques 
distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

5,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, forra-
dos, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con asas 
únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,25 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,34 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcanizada, 
con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,10 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,73 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de 
víbora, lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

5,25 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,86 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distin-
to de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,49 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

4,76 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,00 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,37 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

5,61 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcani-
zada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, lagarto 
o vacuno. 

5,98 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

6,59 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de metales preciosos, con bandolera y asas, 
con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra vulcaniza-
da, con apliques de cuero de vacuno. 

6,22 Unidad GR4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

0,98 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni asas, 
sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

1,59 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,22 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,22 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,46 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o con 
asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,46 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,71 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vulca-
nizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,95 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin fo-
rro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y asas, 
con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto 
de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera ni 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, forrados, 
con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y asas, con 
divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material distinto de 
fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material dis-
tinto de cuero, plástico o textil, de hasta 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,59 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

1,83 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

PA NCM Descripción de la mercadería Valor 
FOB u$s Unidad Grupos 

de origen

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apli-
ques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

1,83 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de 
víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de      perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero 
de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, sin 
forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,66 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,07 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,32 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,56 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
sin forro, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,20 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,81 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora 
o lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de ma-
terial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, sin bandolera 
ni asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,44 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,05 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de material distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con 
apliques distintos de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero 
de víbora o lagarto. 

4,76 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de material distinto de fibra vulcanizada, con apliques de 
cuero de vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,27 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera o 
con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interio-
res, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos in-
teriores, de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos 
interiores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

5,49 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
o con asas únicamente, con divisiones, con sustrato, con bolsillos inte-
riores, de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,12 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

2,68 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

2,93 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,29 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,54 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o 
lagarto. 

4,51 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandole-
ra y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra vul-
canizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,66 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,27 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,25 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, sin divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,88 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,17 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

3,42 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de 
cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

3,78 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,03 Unidad GR 4
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4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos 
de cuero de víbora, lagarto o vacuno. 

4,39 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distinto 
de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, fo-
rrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera y 
asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de material 
distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,00 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de mate-
rial distinto de fibra vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,64 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

3,90 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,15 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, sin sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

4,51 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,12 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, sin bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

4,76 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, sin apliques o con apliques distintos de cuero de víbora, 
lagarto o vacuno. 

5,12 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de víbora o lagarto. 

5,73 Unidad GR 4

4202.29.00

Bolsos de mano (carteras) con la superficie exterior de material distin-
to de cuero, plástico o textil, de más de 90cm de perímetro por cara, 
forrados, con accesorios de madera u otros materiales, con bandolera 
y asas, con divisiones, con sustrato, con bolsillos interiores, de fibra 
vulcanizada, con apliques de cuero de vacuno. 

5,37 Unidad GR 4

ANExO II RESOLUCION GENERAL N° 2726

PAISeS De ORIGeN De lAS meRcADeRIAS

GRUPO 4

308 COREA DEMOCRATICA

309 COREA REPUBLICANA

310 CHINA

312 FILIPINAS

341 HONG KONG

315 INDIA

316 INDONESIA

326 MALASIA

332 PAKISTAN

313 TAIWAN

335 THAILANDIA

333 SINGAPUR

337 VIETNAM

ANExO III RESOLUCION GENERAL N° 2726

bAjAS De VAlOReS cRIteRIO PARA ImPORtAcION

PA NCM Descripción de la mercadería

4202.22.10 Todas las mercaderías de esta NCM con valor criterio vigente

4202.22.20 Todas las mercaderías de esta NCM con valor criterio vigente

4202.29.00 Todas las mercaderías de esta NCM con valor criterio vigente
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